










 



RADICACION: N° 2018-792

mercedes tello <mercetell@hotmail.com>
Mié 3/11/2021 1:14 PM

Para:  Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Valle Del Cauca - Cali <j03pqccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora 
JUEZ TERCERA PEQUEÑAS CAUSAS Y COMOPETENCIAS MULTIPLES DE CALI 
E.S.D.           
 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA CON MEDIDAS PREVIAS 
DTE: CONJUNTO MULTIFAMILIAR ATABANZA 
DDOS: AURA MARIA OSPINA RODRIGUEZ Y CAMILO LEON OSPINA 
 
RADICACION: N° 2018-792  
 
MERCEDES TELLO TOVAR, obrando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la
referencia y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 444 del Código General del Proceso, respetuosamente
y mediante el presente escrito me permito solicitar a usted se tenga como AVALUO del Apto 104 Torre B, inmueble
debidamente embargado y secuestrado dentro de este proceso, ubicado en la Calle 2A N°78B-30 CONJUNTO
MULTIFAMILIAR ATABANZA de la ciudad de Cali, registrado bajo el Número de Matrícula Inmobiliaria 370-495415
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de los demandados. 
  
Avalúo Catastral……………...$   50.887.000.oo 
Más incremento del 50%…….$   25.443.500.oo 
Total Avalúo………………….$   76.330.500.oo 
 
 
El presente avalúo se realizó con base en el Certificado Catastral expedido por el Departamento de Hacienda
Municipal, siendo la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS
MCTE ($ 76.330.500.oo) 
 
ANEXO: Certificado de Avalúo Catastral. 
              Comprobantes de pago de certificado y estampillas, para ser tenidos en      cuenta en reliquidación de
costas. 
 
Renuncio a Notificación de términos y Auto favorable. 
 
 
De la Señora Juez, atentamente, 

Atte: MERCEDES TELLO TOVAR.
Abogada Titulada - Universidad Libre-Seccional Cali.
Especialista en Administración Pública-Universidad del Valle.
Pedagogía Universitaria-Universidad Libre-Seccional Cali.
Conciliadora en Derecho- Cámara de Comercio de Cali.
Carrera 3 N°11-32 Edificio Zaccour Oficina 632-633 Cali. 
Email. mercetell@hotmail.com 
Celular  3178314083



hgao 

CONSTANCIA: Santiago de Cali, 27 de Enero de 2022. A despacho de la señora Juez el 
presente proceso, informándole que la parte actora ha presentado escrito contentivo del 
avalúo comercial del inmueble objeto de este proceso.  Sírvase proveer.  
La secretaria,  
ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SEDE DESCONCENTRADA DE SILOE 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0113 
RADICACIÓN: 2018-00792-00 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Se allega por la apoderada judicial de la parte actora, el avaluó el bien inmueble distinguido 
con Matricula Inmobiliaria No. 370-495415 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, el cual es objeto de la medida cautelar implementada. 
 
Se correrá traslado del avaluó presentado por el termino legal de conformidad con el 
artículo 444 del C.G.P., a fin de ser ejercido el contradictorio. Conforme a lo expuesto, la 
instancia;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- INCORPORAR a los autos el escrito presentado por el apoderado de la parte 
actora dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por el CONJUNTO 
MULTIFAMILIAR ATABANZA P.H., contra la señora AURA MARIA OSPINA 
RODRIGUEZ. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la parte demandada del avaluó del predio 
identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 370-495415 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, presentado por la parte demandante, por el termino de 
DIEZ (10) días de conformidad con el artículo 444 del C.G.P., avalúo que asciende a 
$76.330.500. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SONIA DURAN DUQUE 
         LA JUEZA 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
En Estado No. ________ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 
 
 

Fecha: _______________________________ 
a las 8:00 am 

 
 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
La secretaria 
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